
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

                                  Ref.: PCD 

 

 

D E C R E T O 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 23 de mayo de 2023 a las 9:30 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo 
el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
  
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 9 de mayo de 2023. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta 

de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
4.- Reconocimientos de gratificaciones. 
5.- Reconocimientos de incentivos de productividad. 
6.- Reconocimientos de dietas. 
 
ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
 
7.- Adjudicación del contrato de suministro de gas natural canalizado para los 

edificios e instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Huelva. Expte. 109/2022.  
8.- Solicitud de exención en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
9.- Rectificación de Acuerdo relativo a exención en el Impuesto Sobre Bienes 

Inmuebles. 
 

ÁREA DE POLÍTICAS SOCIALES E IGUALDAD 
 
10.- Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesiones de subvenciones 

nominativas. 
 
ÁREA DE HÁBITAT URBANO E INFRAESTRUCTURAS 
 
11.- Aprobación del Protocolo para la implantación en el municipio de Huelva del 
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Programa de Gestión de las Colonias Felinas. 
12.- Aprobar Convenio de Colaboración con la Autoridad Portuaria de Huelva en 

relación con la cesión de uso de terrenos e instalaciones con destino a la explotación 
de un centro de recogida y reciclaje (punto limpio) en calle Joaquín Turina. 

 
ÁREA DE TURISMO, PROMOCIÓN DE HUELVA EN EL EXTERIOR Y 

UNIVERSIDAD 
 
13.- Convenio de Colaboración con la Universidad de Sevilla para la realización 

de prácticas académicas externas del alumnado. 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
14.- Conceder licencia de instalación de placa de vado. 
 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEPORTES 
 
15.- Aprobar Convenios de Colaboración sobre concesiones de subvenciones 

nominativas. 
 
URGENCIAS. 
 
16.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
17.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente Don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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